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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 05 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral 

remitido por el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá, con 

ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante auto del 

31 de marzo de 2023, el Juzgado Tercero (3°) Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el  MARTES CATORCE (14) DE MAYO 

DE 2024 A LAS 08:30 A.M., para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  
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Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500320220019600. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de octubre de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 
22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

 Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto del 

23 de mayo de 2023, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone fijar el día JUEVES VEINTITRES (23) DE 

MAYO DE 2024 A LAS 08:30 A.M., para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 
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anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Adicionalmente y dado que el apoderado de la parte demandante presentó 

renuncia de poder, se dispone aceptar la misma en los términos que dispone 

el artículo 76 del CGP. Así mismo, se requiere a la parte demandante para 

que designe apoderado judicial dentro del presente proceso. 

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210032400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 
 

 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de octubre de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 
22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto del 

14 de agosto de 2023, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone fijar el día LUNES TRECE (13) DE JUNIO DE 

2024 a las 08:30 A.M., para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 
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anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210054700 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 
 

 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de octubre de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-15 del 
22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto del 

7 de junio de 2023, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

En consecuencia, se dispone fijar el día JUEVES SEIS (06) DE JUNIO DE 

2024 A LAS 08:30 A.M., para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 
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anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920210061000 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 
 

 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 9 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral se avoco 
conocimiento y debe continuarse con el trámite. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

 Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone fijar el día MARTES 

ONCE (11) DE JUNIO DE 2024 A LAS 08:30 A.M., para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500920220008000 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que el presente proceso Ordinario Laboral remitido por el 
Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, con ocasión al Acuerdo CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 
 
      JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto del 

3 de agosto de 2023, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, 

ordenó la remisión del expediente de la referencia a este despacho judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que el expediente de la referencia 

cumple las condiciones definidas dentro del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, se dispone AVOCAR el conocimiento del mismo en virtud de lo 

definido en el citado Acuerdo. 

 

Sería el caso dar continuidad al presente proceso, de no ser porque el 

Despacho al revisar las diligencias, advierte que dentro del presente asunto 

se hace necesario integrar debidamente el contradictorio para evitar futuras 

nulidades. Por lo anterior, el despacho DISPONE:  

 

ORDENAR integrar como interviniente ad excludendum a OMAR YESID 

ABRIL VEGA de conformidad con el artículo 63 del C.G.P., al tener la 

calidad de padre del causante. Como el objeto del presente proceso se centra 

en determinar si la señora Martha Doris Quina Pérez es beneficiaria de la 

pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento de su hijo Omar 

Antonio Abril Quina, se hace necesaria la integración a la litis del señor 

OMAR YESID ABRIL VEGA en calidad de padre del causante como 

interviniente ad excludendum, pues dentro del trámite administrativo 
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adelantado por la demandada éste también se presentó a solicitar el 

reconocimiento de la prestación.  

 

En ese orden de ideas se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE 

NOTIFICAR el contenido del presente auto al aquí vinculado OMAR YESID 

ABRIL VEGA para lo cual, se ordena a la parte demandante, que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada 

disposición. 

 

La notificación deberá remitirse a la dirección física que registra en la 

documental aportada por PROTECCIÓN, esto es, a la Carrera 88 B # 145 C-

44 de la ciudad de Bogotá.  

 

Cumplido lo anterior, el vinculado deberá proceder a contestar la demanda, 

por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que 

trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la notificación, 

conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera simultánea a la 

parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de la Ley 2213 de 

2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, acorde con lo 

establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del Estatuto 

Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el 9 de noviembre 

de 2023, en cuanto se hace necesario integrar debidamente el 
contradictorio. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Seria el caso dar continuidad al presente proceso, de no ser porque el 

Despacho al revisar las diligencias, advierte que dentro del presente asunto 

se hace necesario integrar debidamente el contradictorio para evitar futuras 

nulidades. Por lo anterior, el despacho DISPONE:  

 

ORDENAR integrar como litisconsorte necesario a CARLOS DANIEL 

GUTIERREZ CEPEDA de conformidad con el artículo 61 del C.G.P., pues al 

revisar las diligencias se advierte que a éste le fue reconocida la pensión de 

sobrevivientes que aquí se debate, a través de la Resolución SUB-14798 del 

21 de enero de 2022 en un 100%, por ser hijo del causante mayor de edad 

y probar que se encontraba estudiando. En esa medida y como el objeto del 

presente proceso se centra en determinar si la señora MARGARITA MARIA 

CEPEDA DÌAZ GRANADOS es beneficiaria de la sustitución pensional desde 

el momento de la muerte del causante señor CARLOS BERNANDO 

GUTIERREZ ALEMÁN, se hace necesaria su vinculación, en cuanto puede 

resultar afectado con la decisión. 

 

En ese orden de ideas se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE 

NOTIFICAR el contenido del presente auto al aquí vinculado CARLOS 

DANIEL GUTIERREZ CEPEDA para lo cual, se ordena a la parte 

demandante, que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 
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La notificación deberá remitirse a la dirección física o electrónica que 

registra en el expediente administrativo aportado por COLPENSIONES, esto 

es, al correo electrónico cgutierrezcepeda@gmail.com o a la Carrera 2 A # 18 

A-40 apartamento 7 de la ciudad de Bogotá.  

 

Cumplido lo anterior, el vinculado deberá proceder a contestar la demanda, 

por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que 

trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la notificación, 

conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera simultánea a la 

parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de la Ley 2213 de 

2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, acorde con lo 

establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del Estatuto 

Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia con radicado No. 

042-2023-00030, informando que no hubo pronunciamiento alguno de la 

pasiva en el término concedido en auto del 4 de diciembre de 2023, respecto 

de la solicitud de desistimiento solicitado por la parte actora.  Sírvase 

proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

             

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y para resolver lo 

pertinente es necesario hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El apoderado de los demandantes Doctor Juan Felipe Carvajal Dysidoro el 23 

de noviembre de 2023, presentó solicitud de desistimiento del proceso, con 

fundamento en que no fue notificada la parte demandada, y, por el contrario, 

le fue informado por sus poderdantes que llegaron a un acuerdo con la pasiva. 

 

De lo anterior mediante providencia del 4 de diciembre de 2023, notificada por 

anotación en estado el 6 posterior, se dispuso correr traslado a la parte 

demandada por el término de 3 días, a fin de que se pronunciará sobre la 

solicitud de desistimiento presentada por el demandante (pdf07). 

 

Término anterior que venció en silencio por parte de la pasiva. 

 

Al respecto, se debe precisar que como no existen disposiciones propias del 

procedimiento laboral que regulen el desistimiento, y por ello debe acudirse a 

las que lo hacen en el Código General del Proceso, al efecto el artículo 314 y 

s.s., aplicables en virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la solicitud 
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de desistimiento de la demanda puede ser formulada por la parte demandante, 

mientras no se haya pronunciado sentencia, a su vez, el numeral 2 del artículo 

315 del mismo estatuto, indica que puede desistir de la demanda el apoderado 

facultado expresamente para ello.  

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., siempre que se 

acepte un desistimiento se condenará en costas a quien desistió, salvo los 

casos que exceptúa la misma norma.  

 

Descendiendo al caso de autos, encuentra el Despacho que no se ha 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso; y que la parte actora, a través 

de apoderado judicial, manifiesta al despacho su intención de desistir de la 

demanda encontrándose facultado para ello en el poder adjunto al expediente 

(folios 22-25 pdf05). 

 

Por lo anterior procede este despacho aceptar el desistimiento, sin costas en 

esta instancia teniendo en cuenta que no se ha dictado sentencia dentro del 

presente trámite y la pasiva guardó silencio al traslado que efectuará el 

Despacho el pasado 4 de diciembre. 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

AUTO 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

presentado por los accionantes, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 

desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de septiembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. De otro lado, Porvenir S.A., 
presento demanda de reconvención. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentadas por Porvenir S.A., y María 

Nohora Meneses de Muñoz cumplen con lo establecido en el artículo 31 del 

C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. LUIS ALBERTO FLÓREZ 

CASTRO identificado con la C.C. No. 5.410.678 y T.P 58.991 del C.S. de la 

J. para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA al Dr. GABRIEL GUILLERMO TRILLOZ PINZÓN, 

identificado con la C.C. No. 13.237741 y T.P 112.503 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado sustituto de la señora MARIA NOHORA MENESES 

DE MUÑOZ, en los términos de los poderes aportados. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAMILA SOLER 

SÁNCHEZ, identificada con la C.C. No. 1.014.290.875 y T.P 352.159 del 

C.S. de la J. para actuar como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., en los términos del poder allegado. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y MARÍA NOHORA MENESES DE MUÑOZ. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la demandada Porvenir S.A. presentó 

demanda de reconvención (Pdf. 12 fls. 2 a 5), se procede a resolver lo 

pertinente.  
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El artículo 75 del C.P.T.S.S., respecto de la demanda de reconvención 

dispone: “El demandado, al contestar la demanda, podrá proponer la 

reconvención, siempre que el Juez sea competente para conocer de esta o sea 

admisible la prórroga de jurisdicción”. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la demanda de reconvención se 

presentó junto con la contestación de la demanda y en la misma fecha, y 

que reúne los requisitos legales consagrados en el artículo 25 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 712 de 2001, se dispondrá ADMITIR la demanda de 

reconvención en contra de la señora María Nohora Meneses de Muñoz y, en 

consecuencia, se ordena CORRER traslado por el término legal de TRES (3) 

días hábiles del presente auto admisorio de la demanda de reconvención a 

la señora MARÍA DEL SOCORRO SANTANA en su calidad de demandada 

de la demanda principal, en los términos del artículo 76 del C.P.T. y de la 

S.S. que establece: “(…) De ella se dará traslado común por tres días al 

reconvenido y al agente del ministerio público, en su caso, y de ahí en 

adelante se sustanciará bajo una misma cuerda(…)”. 

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230003700. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de febrero de 2024. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00097, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2024, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2023-00162, con la solicitud 

de terminación del proceso efectuada el 13 de diciembre de 2023, obrante en el 

pdf 25 del expediente digital.  Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, sería del caso proceder 

con el estudio de la terminación del proceso por pago total de la obligación 

solicitada, si no fuera porque al revisar la documental que obra en el plenario, se 

observa lo siguiente: 

 

1)- Respecto de la parte ejecutante el poder allegado de Porvenir S.A.  (folios 81-82 

pdf04 y 83,84 pdf05), no contiene la facultad para solicitar la terminación del 

proceso a la firma que los representa LITIGAR.COM, no cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo 74 C.G.P. que dispone “(…) El poder especial (…) los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados (…)”, sumado a ello, el 

profesional que realiza la solicitud no tiene reconocida personería para actuar en 

el asunto que nos ocupa, pues si bien, hace parte de LITIGAR.COM, en este asunto 

no ha sido reconocido para actuar, ni obra sustitución, sin cumplirse tampoco con 

lo ordenado en el artículo 75 de la misma disposición, que señala: “(…) En ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona.”  

 

2)- Respecto de la pasiva, al revisarse el certificado de Cámara y Comercio allegado 

(folios 31-38 pdf05) con fecha de expedición 23 de noviembre de 2022, actúan como 

representantes legales: León Darío Fernández Londoño, C.C., 98.511.677 y 

suplente; María Marley Bolívar Moncada, C.C., No. 43.278.456, sin que se pueda 

constatar a quien de ellos, corresponde la firma impuesta como representante legal, 

en el documento allegado, situación que deberá ser precisada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia con radicado No. 

042-2023-00195, informando que, encontrándose para rechazar la 

demanda, se allega poder conferido por la parte actora, a la profesional del 

derecho para desistir de la demanda (folios1-4 pdf06).  Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

             

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y para resolver lo 

pertinente es necesario hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El apoderado del demandante Doctora Adriana Janeth Gómez Sánchez el 3 de 

agosto de 2023, presentó solicitud de desistimiento del proceso, con 

fundamento en que la pasiva canceló al actor las acreencias laborales. 

 

De lo anterior mediante providencia del 29 de agosto de 2023, notificada por 

anotación en estado el 30 posterior, se dispuso no acceder a la solicitud, dado 

que la profesional no tenía facultad expresa para desistir de la demanda 

(pdf05). 

 

Ingresando el expediente al despacho el 13 de diciembre de 2023, sin el 

cumplimiento de lo ordenado, pero luego, el 18 siguiente, la apoderada allega 

poder conferido para desistir.  

 

Al respecto, se debe precisar que como no existen disposiciones propias del 

procedimiento laboral que regulen el desistimiento, y por ello debe acudirse a 

las que lo hacen en el Código General del Proceso, al efecto el artículo 314 y 
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s.s., aplicables en virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la solicitud 

de desistimiento de la demanda puede ser formulada por la parte demandante, 

mientras no se haya pronunciado sentencia, a su vez, el numeral 2 del artículo 

315 del mismo estatuto, indica que puede desistir de la demanda el apoderado 

facultado expresamente para ello.  

 
Finalmente, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., siempre que se 

acepte un desistimiento se condenará en costas a quien desistió, salvo los 

casos que exceptúa la misma norma.  

 

Descendiendo al caso de autos, encuentra el Despacho que no se ha 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso; máxime cuando la demanda 

no fue siquiera admitida. 

 
Es por ello que, como la parte demandante a través de apoderada judicial, 

manifiesta al despacho su intención de desistir de la demanda encontrándose 

facultado para ello en el poder adjunto al expediente (folios 1-4 pdf06). 

 

Por lo anterior procede este despacho aceptar el desistimiento, sin costas en 

esta instancia teniendo en cuenta que no se ha dictado sentencia dentro del 

presente trámite, dado que la demanda no había sido admitida. 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho DISPONE:  

 
AUTO 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

presentado por el accionante, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 

desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes 

diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allegó dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MARLEN MARTÍNEZ TINJACA contra 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

RECONOCER personería al Dr. JUAN CAMILO MEZA SALGADO, 

identificado con la C.C. No. 1.053.799.818 y T.P No. 275.856 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Para lo cual, se ordena a la 

parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos al correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada. En el 

correo debe advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de 

datos, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la 

citada disposición. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la parte demandada y la organización sindical 
solicitaron amparo de pobreza y se encuentra pendiente por reprogramar fecha de 
audiencia. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el demandante y 

la organización sindical, mediante correo remitido al despacho el 17 de 

noviembre de 2023, solicitaron la concesión del amparo de pobreza. El 

demandado fundamentó su solicitud en que no se encuentra en capacidad 

de asumir los gastos del proceso, ni honorarios, en cuanto solo tiene como 

remuneración su salario; por su parte, la organización sindical refiere que 

SINTRAMEDICA, es un sindicato nuevo y con pocos afiliados, razón por la 

cual sus ingresos y capacidad económica es limitada.  

 

Para resolver sobre dichas solicitudes el artículo 151 del CGP, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del CPT y de la 

SS, dispone lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso”. 

 

Teniendo en cuenta el anterior soporte normativo y las manifestaciones 

realizadas por el demandado y la organización sindical, el despacho negará 

la concesión del amparo de pobreza solicitada.  

 

Frente al demandado, si bien éste fundamenta su pedimento en que a la 

fecha solo tiene como ingreso su salario, lo que le impide asumir los gastos 

del proceso y honorarios, lo cierto es que revisada la documental que obra 
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en el expediente, se deduce con claridad que GUSTAVO UPEGUI RINCÓN, 

en la actualidad, reciba de manera adicional a su salario una mesada 

pensional desde el mes de junio del año 2022 (Fl. 75, Pdf. 1), hecho que 

desvirtúa la afirmación del demandado y deja sin fundamento su solicitud, 

en cuanto tiene más de una asignación en este momento, hecho contrario a 

lo afirmado.  

 

Frente a la Organización sindical, no es de recibo para el despacho que ésta 

aduzca que por ser un sindicato nuevo, y con capacidad económica limitada, 

no esté en condiciones de asumir los gastos de su representación, pues 

según la documental que obra en el expediente dicha organización fue 

creada desde el año 2017, no de forma reciente, como lo afirma, aunado a 

que dentro del ejercicio de su actividad, dicha persona jurídica, cuenta con 

ingresos por parte de sus afiliados, lo que impide deducir por la sola 

afirmación de su bajo número de asociados, la imposibilidad de asumir los 

gastos del proceso.  

 

Recuerda el despacho al demandado y la organización sindical, que pueden 

comparecer al proceso con un solo abogado que ejerza la representación de 

ambos, lo que reduce los posibles gastos que deben asumir.  

 

Así las cosas, el despacho dispone NEGAR el amparo de pobreza solicitado. 

Advirtiendo que en aras de no imponer una carga adicional a los solicitantes 

para lograr su representación debida en el proceso y garantizar sus derechos 

de acceso a la administración de justicia y defensa se abstendrá de imponer 

la multa prevista en el artículo 153 del CGP. 

 

Adicionalmente y dado que se encuentra pendiente señalar fecha para 

adelantar la audiencia de que trata el articulo 114 del CPT y de la SS, se fija 

el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE 2024 a las 02:30 

PM, para ese efecto.  

 

En ese orden de ideas se REQUIERE al demandado y 

SINTRAEMERMEDICA, para que designen apoderado que los represente 

dentro del presente asunto, pues en la fecha fijada el despacho adelantará 

la audiencia, con la previsión que cuentan con un tiempo más que 

prudencial para realizar dicha designación.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 
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Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por CARMEN ROSA MORENO PARRA contra EFREN 

CARDONA HERNÁNDEZ 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada EFREN CARDONA 

HERNÁNDEZ. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 
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la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MARIA PATRICIA PALACIO GIRALDO contra 

CAJA DE AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE ACDAC-CAXDAC. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada CAJA DE AUXILIOS Y DE 

PRESTACIONES DE ACDAC-CAXDAC. Para lo cual, se ordena a la parte 

actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al 

correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 
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simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 10 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, cuyas falencias le 

fueron señaladas en auto anterior, el Despacho al verificar dicho escrito, 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA.   

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por LESLIE NADINE DORADO GARZÓN contra 

GABRICA SAS.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada GABRICA SAS. Para lo cual, 

se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00428 00 
 

Página 2 de 2 
jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MIREYA VARGAS contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

A través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por PUBLIO ANTONIO CUY CARO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00450 00 

 

Página 2 de 2 
jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 20 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que si bien se allegó 

escrito de subsanación, no se subsanaron la totalidad de las falencias 

señaladas en auto anterior, pues la parte demandante no procedió a 

designar apoderada con facultad para ejercer su representación en asuntos 

donde la cuantía excede de 20 SMLMV.  

 

Al efecto, se observa que se solicitó otorgar poder a un abogado titulado, 

atendiendo a la naturaleza del proceso, pues la parte actora no puede ser 

representada por estudiante de consultorio jurídico de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3° del artículo 9° de la Ley 2113 del año 2021, en 

cuanto éstos solo tienen competencia para representar a terceros en 

procesos que no excedan de 20 SMLMV, caso que no ocurre en el presente 

asunto, pues excede dicha cuantía.  

 

En consecuencia, como no fueron subsanadas las falencias señaladas en 

providencia del 3 de octubre de 2023 y no es posible admitirla, se RECHAZA 

la presente demanda y se ordena el archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bddb0a597d8cf146b2c29c2cd99fa23e46cfb60916c2162333a66c1113873811

Documento generado en 09/02/2024 10:58:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICACIÓN: 110013105042 2023 00460 00 

 

Página 1 de 2 
jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 12 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, cuyas falencias le 

fueron señaladas en auto anterior, el Despacho al verificar dicho escrito, 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MARCO ANTONIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 
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siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 18 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MIGUEL HENRY TRIANA SÁNCHEZ contra 

AZTECA INTERNACIONAL SAS.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada AZTECA INTERNACIONAL 

SAS. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 
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la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 18 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por JOSÉ DOMINGO OSTIOS TAPIAS contra 

TEXTILIA SAS EN REORGANIZACIÓN representada legalmente por 

SAMUEL JASON HAIME TERRY. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada TEXTILIA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe 

las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º 

de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 
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simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 18 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allegó dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y al revisar el escrito que se adjuntó 

al expediente como subsanación, se advierte que por error dicho documento 

se incorporó a este expediente, cuando en realidad corresponde al proceso 

de radicado N° 11001310504220230040900. 

 

En consecuencia, y dado que al revisar el correo electrónico del despacho 

no se encontró escrito de subsanación alguno para este proceso, se dispone 

RECHAZAR la presente demanda. Archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 18 de octubre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por LUZ MARINA DIAZ MORENO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

RECONOCER personería a la Dra. MERY YANET FAJARDO VELASCO, 

identificada con la C.C. No. 51.855.334 y T.P No. 135.694 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2023-

00555, informando que la ejecutada presentó escrito de excepciones contra 

el mandamiento de pago seguido en su contra, la activa descorrió el traslado 

y se allega manifestación de pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la 

entidad ejecutada presentó escrito de excepciones en término, en atención 

a la notificación realizada por la entidad ejecutante el 22 de noviembre de 

2023 (pdf04). Sumado a ello, la activa descorre las excepciones planteadas 

por la pasiva el 16 de enero de 2024, (pdf06) sin que el despacho aún le 

concediera término para hacerlo, de conformidad con lo preceptuado en el 

art. 443 del C.G.P. Finalmente la ejecutada allegó el 26 de enero 

comprobante de transferencia de pago efectuado a Colfondos por valor de 

$35.536.377 el 25 anterior. (pdf07).  

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora EVELYN ROMERO 

ÁVILA identificada con C.C. No. 52.253.582 y T.P. No. 91.376 del C.S. de la 

J. como apoderada de la Sociedad GLAXOSMITH KLINE COLOMBIA SA –

GSK COLOMBIA SA en los términos y para los efectos del poder allegado 

(folios 30 y 31 pdf05). 

 

SEGUNDO. TENER EN CUENTA que la parte accionante ya se pronunció 

sobre las excepciones propuestas por la pasiva1 GLAXOSMITH KLINE 

COLOMBIA SA –GSK COLOMBIA SA, sin que el juzgado hubiera corrido el 

traslado legal.  (folios 5-28 pdf05), lo cual se tendrá en cuenta por economía 

procesal, con lo allegado a folios 1 a 16 del pdf.06. 

 

                                                           
1 Artículo 443 del Código General del Proceso 



Ejecutivo Laboral No. 110014105042-2023-00555-00  

TERCERO: Del pago allegado por la ejecutada (pdf07), córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término de tres (03) días2.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese nuevamente al despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 

                                                           
2 Artículo 461 del C.G.P. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de febrero de 2024. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00705, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (02) de febrero de 2024. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00738, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00757. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JUAN ANTONIO ESPINOSA VARGAS, contra COUNTRY CLUB 

DE BOGOTÁ y LA FUNDACIÓN COUNTRY CLUB DE BOGOTÁ se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de 

la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, o de contar con la dirección electrónica como lo manifiesta en el 

escrito de demanda deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección 

física de los demandados. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la 

empresa de correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 
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Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

no se acreditó que dicho documento provenga de la dirección de correo 

electrónico del demandante. Por ello, se deberá allegar poder conferido 

incluyendo la totalidad de las personas que incluyen la pasiva, mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. 

Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo electrónico del 

demandante, plasmada en la demanda y dirigida a la apoderada, también a 

la cuenta de correo enunciada en el acápite de notificaciones respeto de la 

misma. Para acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales 

se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo 

los parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 

Así mismo deberá indicar en el poder lo pretendido con el inicio del proceso, 

e identificar los demandados en el presente asunto, pues de manera muy 

genérica se indica: “…con el fin de realizar el trámite de reclamación y 

presentación de la correspondiente demanda las demás acciones pertinentes 

que dé lugar a la misma”. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Frente a este ítem, observa este Despacho que se deberá aclarar quién es el 

demandado solidario, en la medida que en la pretensión 7 de condena 

pretende se condene solidariamente al Country Club de Bogotá y la 

Fundación Country Club de Bogotá al pago de los emolumentos solicitados, 

sin embargo, para evitar confusiones deberá esclarecer la calidad en la que 

deberá actuar o presentarse cada una de las demandas en el presente 

asunto. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 
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demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00757. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

       Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por NANCY JANETH PIRAQUIVE BRICEÑO, contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, Y 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, o de contar con la dirección electrónica como lo manifiesta en el 

escrito de demanda deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección 

física de los demandados. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la 

empresa de correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JUAN GABRIEL PARRA 

AGUDELO, identificado con la C.C. No. 80.769.796 y T.P No. 196.468 del C. 

S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de 

la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00753. Sírvase 
proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por BAYARDO OSWALDO ALARCÓN RIAÑO 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

RECONOCER personería al Dr. JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, 

identificado con la C.C. No. 79.882.724 y T.P No. 137.409 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00773. Sírvase 
proveer. 
 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MARCELA RIVAS RIVAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

RECONOCER personería a la Dra. TATIANA ALEXANDRA LOZANO ARIAS, 

identificada con la C.C. No. 52.117.161 y T.P No. 86.264 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, PORVENIR S.A., Y SKANDIA S.A. Para lo cual, 

se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 
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recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00775. Sírvase 
proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JAVIER ELIÉCER DUARTE ÁVILA contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

RECONOCER personería a la Dra. ANGÉLICA MARÍA SALAZAR AMAYA, 

identificada con la C.C. No. 65.630.807 y T.P No. 180.665 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada PROTECCIÓN PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00777. Sírvase 
proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por LUIS ALEXANDER MOSCOSO OSORIO 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

RECONOCER personería al Dr. MANUEL ALFONSO OSPINA OSORIO, 

identificado con la C.C. No. 7.711.118 y T.P No. 141.941 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado principal de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado, así mismo se RECONOCE 

personería a la Dra. CHARON VALENTINA MARROQUIN GUERRERO 

identificada con la C.C. No. 1007454210 y T.P No. 406.207 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderada sustituta conforme 

al poder de sustitución aportado 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada PORVENIR S.A. Para lo cual, 

se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
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de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 15 de diciembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-00781. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por SONIA NANCY MARTÍNEZ CASTRO 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

RECONOCER personería al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 

identificado con la C.C. No. 71.688.624 y T.P No. 67.542 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

mailto:Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00781 00 

Página 2 de 2 
                                 Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 15 de diciembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 
2023-00783. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por JUAN BERNARDO PIÑEROS ROJAS 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO –

FIDUAGRARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN -PAR ISS, Y EL MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

RECONOCER personería al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 

identificado con la C.C. No. 71.688.624 y T.P No. 67.542 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a las demandadas 

a través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 
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siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 15 de diciembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00785. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

 Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por KELLY JOHANA LANCHEROS HERNÁNDEZ, contra 

SERVINACIONAL S.A.S, se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, o de contar con la dirección electrónica como lo manifiesta en el 

escrito de demanda deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección 

física de la demandada. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la 

empresa de correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la parte 
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demandante y demandada como anexo de la demanda (Artículo 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Revisados los anexos de la demanda, si bien se adjunta el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada, se observa que el mismo 

fue expedido hace aproximadamente 1 año, por lo anterior se deberá aportar 

el certificado de la prueba de existencia y representación legal de la 

demandada, con una vigencia no superior a tres meses, expedido por la 

Cámara de Comercio, ello con el fin de verificar el estado y dirección actual 

de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. CÉSAR NORBERTO OLAYA 

HERNÁNDEZ, identificado con la C.C. No. 80.000.928 y T.P No. 381.684 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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